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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho del señor juez el expediente del presente proceso informándole que la parte 

demandante se pronunció frente al requerimiento que le fue efectuado por auto del 1 de marzo de 2023. 

 

En la fecha, 12 DE MAYO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  DERIAN JAVIER LÓPEZ CASTRILLÓN C.C. 10.289.748 

DEMANDADO:  ADRIÁN ROMERIO RIVERA C.C. 1.054.993.621 

RADICADO:   1700140030102021-00412-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se reiterará el contenido 

del auto fechado el 1 DE MARZO DE 2023, en lo que tiene que ver en la forma de la 

notificación, pues se reitera, que lo enviado fue una simple comunicación y no se 

indica que se está notificando la providencia que libró mandamiento de pago y 

mucho menos, los términos que le asiste al demandado para ejercer su derecho de 

defensa; lo cual, conlleva a una vulneración al debido proceso, como pasa a verse: 

 

 
 

Así las cosas, se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte ACTORA para que dentro de los 

TREINTA (30) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a 

NOTIFICAR en debida forma a la parte demandada en debida forma, so pena de 

darle aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

declarando el desistimiento tácito del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 078 del 16 de mayo de 2023 

Secretaría 
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Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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